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Décimo.-Comarca de 0, R. de San Clenwnte (Cuenca), De
creto B69/1966~ de 24 de febrero: cabecera de comarca: San
Glemente.

Decimoprimero.-Comarca de O. "R. de La Campiña (Guada
la:jara) Decretos 12,38/1966, de 5 de mayo, y 1637/1969. de 10 de
julio; cabecera de comarca: Y1.U1quera de Henares.

Decimosegundo.-Comarca. de O. n. de Lerma (BU:rgos) , .oe..
creta 1434/1006. de 2 de j\mio; cabecera de co1i1&tca: Lerma.

Decimotercero.-Comarca. de O. R. de La Limia,. sector t
(Orense). Decreto 2400/1966, de 13 de agosto; cabecera de CO
marca: Guinzo de Limia.

Decimocuarto.-Comarca, de O. R. de La Morafia (AvilaJ.
Decreto 314111966. de 1 de diciembre; cabecera de 'comarca:
FontiVefOS.

DecimoqUinto.--Comarca de O. R. de Santa Marta (Segovia).
Decreto 3142/1966. de 1 de diciembre; cabecera de cottlarca:
Santa Maria la Real de Nieva.

Decimosexto.-Comarca de O. R. de San Esteban de Gortnaz
(Soria), Decretos 739/1967, de 23 de marzo, y 1637/1969, de 10 de
julio; cabecera de cotnarea: san Esteban de Gorms!.

DecUnoséptimo.-coma-rca de O. R. de La Estrada (Ponteve~

dra), Decreto 2297/1967. de 19 de agosto; cabecera de ooman:a:
La Estrada.

Decimoctavo.-eomarca de O. R. del Valle del Río As6n
(Santander). Decreto 2469/1967, de 16 de septiembre; cabece
ras de comarca: !tamales· de la Victoria y Ampuero.

Decimonoveno.-Comarca de O. R. de Roa (Bur¡os).,Decre-,
to 2470/1967, de 16 de septiembre; cabecera de comarca: R.o&..

Vigésimo.--Comarca de n R. ·de Valle de Carranza (Vizcaya),
Decreto 2471/1967. de 16 de septiembre; cabecera de comarca:
Concha.

Vígesimoprimero,-Comarca de O. R. de Sástago (Zaragoza),
Pecreto 2757/1967, de 2 de noviembre: cabecera de comarca:
Sástago.

Vigesimosegundo.-Comarca de 0, R. de Valle de Mena (Bur
gOS), Decreto 139111968, de 6· de junio; cabecera de comarca:
Víllasana de Mena \

Viges:lmotercero.-Comarca de O. R. de Arcos de Jalón (ao.
ría), Decreto 1392/1968, de 6 de junio; cabecera de comarca;
Arcos d.e Jalón.

Vigesimocuarto.-Comarca de O. R. de Almansa (AlbacetE),
Decreto 285911969. de 28 de octubre: cabecera de comarca: AJ
munsa,

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guar-de a VV. n. muchOR afi(h'i,
Madrid, 2 de .lulI0 de 1970.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de eate Departamento y Director ge
n~ral de Colonlzucián y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de 1ulio de 1970 por la que se decla
ra la instalación de la planta de obtención de gra·
nilla de uva por «Bodegas y Destilerías AyuSO», en
VillacaiítlS (Toledo), comprendida en zona de 'Pre
ferente localización Industrial anraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industria..<; Agraria.s sobre' petición for
mulada por «Bodegas y Destilerías Ayuso» para· instalar una
planta de obtención de granUla de uva en lSufá,brica Emplazad.a
en Vlllacafias (Toledo), acogiéndose a 108 beneficios preVistos
-en el Decreto 2982/1967. de 30 de noviembre. por el que se ca
'Ufiea a la Mancha como rona de preferent€ localización in·
dustrial agraria para detel1ninadas actividades del sector V1~
tiviníoola, y demás diBpoolciones dictadas para 5lU e.lecución ;
desarrollo, est,e Ministerio ha tenido a bien dh~poner

Uno.-Declarar a la instalación de la planta de obtención
de granilla de uva a -realizar en su fábrica emplazada en la l()oo
calidad. de Villacañll6 (Toledo) por «Bodegas y De8ti1er1aB Ayu..
00», comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. por cumplir las. condieiones y requisitos que señala
el Decreto 2982/1967. de 30 de noviembre.

Dos.-Incluirla. en el grupo A de los Befialados en la Orden
de este Ministerio· de 5 de marzo de 1985. exceptuando el be-
neficio de la expropiación forzosa de terrenos por no habenle
solicitado.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referenc1a
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria.

cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro..
yectada, cuyo presupuesto de inversIt)n, a efectos de subvenei6n,
asciende a dos millones noventa y dos mil ciento ochenta y cua·
tro pesetas con sesenta céntimos (2.092,184,60 pesetas).

El importe de la eubvención ascenderá., como mál\imo, a ewv
trDclenttis dieciOcho mil cuatrOcientas treirita V seis pesetas
<416.436 Pe8et..l.

Cineo.-<Joncecter un plazo de trH meses para la iniciación de
·las obrae y de lilQOe meses para su ier'1'ninaeión, plaZoe am.b~

que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los m-.
te~ados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conooimientoo y efectoB.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y OARCIA-BA~

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departatnento.-SubcUrecclbn
General de Industrias Agrarias.

ORDEN ele 2 ele Julio ele 1970 por la que ..~
ra l.a instalación de una- 1ndustria de deshtdnztadó1i
de tomate en Miajadas (Cáceres) por «Técnicos
Empresarias Promoror-es doQ Empre888, B. A.», (fEB
PRESA). en nombre de la Sociedad a constituir
«Central Conservera de Mia-jadas, 8. A.», c9mpren.
dUla en zona de pre.ferent~ localización industrial
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformida<1 con la propuesta eleva.da- por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sObre· peticlótl tot
mulada por «Técnicos Empresarios Promotores d.e EJ:npresas.
Sociedad Anónima» iTERPRE$A). en nombre de la Soc1edad
a constituir «Central COnservera de MiaJadu, 6. A.», para tn,s..
talar una industria de deshidratación de tomate en MiaJadaa
(Cáceres), acogiéndose a los beneficios señalados en el tlecre·
to 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de m·
terés preferente, y demás disposiciones dIctado para BU eJe
cución y desarrollo, este Ministet10 ha tenido a. bien disponer:

Uno.~Declarar a ia industria de deshidratación de tomate B
instalar por «Técnicos Empresarios. Promotores de Empresas.
Sociedad Anónima (TERPRESA),en nombre de la Socieqad a
comtitUir "Central Conservera de Miajadas, S. A,», en Miaja.
das (Cáceres). comprendida en· zona de prefnente localización
indUstrial agraria., por cumplir las condiciones y requJsitos que
señala el Decreto 2855/1964, de 11 de 5ev i~mbre.

Dos..:....-La totalidad de la actividad industrial queda compren.
dida dentro de la zona de preferente local1ZwJón mdustrial
agraria.

Tres.-Incluirla en el grupo A de los .señaladOS en la Onten
de este Ministerio de 5 de marzo de 1966, eXQepiuamlo el be-
t1'lIfIc1o de la expropiación forzosa de terrel108 por no haberse
solicItado.

Cua.tro.-conceder un plazo de seis meses, contado 'a p&.rtir
de la aceptación de la presente resolución. para la presentación
del proyecto definitivo. para justificar que el capital propio
clesembolsado cUD-re, como minimo, la. tercera parte de lainver
si6n real y para presentar documentación acreditativa de que la
Sociedad ha sido constituída e inscrita en el Registro Met~
cantil.

CInco.-Collceder un plazo de tres meses.para la 1nicla.c1ói'l
de las obras y de dieciocho meses para su tenmnaeIón, plBZ08
ambos que l'ie contarún· a partir de la aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comuníco a V< 1. para su conocimiento y e({'ctos.
Dloet guarde a, V. 1. muchos afioR.
M~rid, 2 de Julio de 1970.

ALlENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.-Subdirece1án
General de Jn-dustriftR Agraria!';,

ORDEN de 8 de julio de 1970 par la que 3e a-prue·
bu, el Pum de Mejoras Territoriales 11 Obras ae la
zona de concentración parcelaria de TiflosUfos
(Avila).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de abril de 1968 se declaró
<1e utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de
TifiOlJUlos (Avila). de la comarca de ordenación rural de oampo
de :Aréva10.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ele Conoentra·
dOn Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1982 .,
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de juliO de 1988. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Otden&cl6n Rural
ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio el
Plan de Mejoras Tetritoriales y Obras de la aorta de 1'1noenl06
(Avlla). Examinado el referido Plan,este MJtúItEItlo óOft8ldera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clu1fl~
er los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1988, y que al.propio
tlempo dichas obras son necesarias para que de la (!oneentta
C'i6n parcelaria se obtengan los ma.yores beneficios para la Pl'()w
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

Eh sU virtud, éSte Ministerio se ha servido disponer;

Primero.--8e aprueba el Plan de Mejoras '1'err1tor1ale1J y
Obras de la zOI\& de TlJloollos (A_l.__lftáIOII JIU-


